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ORDEN de 19 de octubr~ de 11J73 por laque se
descalifica la vivienda de .protección oficial sita
en piso 4."', tetra D, de la finca número 8-A, de
la calle de Chile, de Madrid, de doña Victoria
Algaba Castaño.

Ilmo Sr,; Visto el ~xpediente M-I-5üll/64, del Instituto Na
CíOlll:11 de la Vivienda, en orden a la descalifícación voluntaria
promovida por doña Victoría Algaba Castaño, de la vivienda
sita en piso 4.", letra D, de la finca número 8-A, de la de
Chile, de Madrid;

Resultando que la senora Algaba Castaño, mediante escriiura
otorgada ante el Notario de e&ta capital, donJuan Vallet de
Goytisolo, con fecha 26 de dic;.iembre de 1966, baio el ,número
3.974 de su protocolo, adquirió, por compra, a la "Compañía
Ibérica de Construcciones y Urbanización, S. A.", la finca ant€
riormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la Pro
píedad número 7 de los de Madrid, en el tomo 704 del archivo,
EbrO-In de la sección 2." de Chamartín, folio 133, finca núme-
1'0 11.575, inscripción segunda; •

Resultando que cón- -fecha 30 de octubre de 1964, fué califi
cado provisionalmente el proyecto _para la construcción del in
mu.eble donde radica -la dtada vivienda, otorgándo~ con fecha
2:3 de agosto de 19{:i6, su calificación definitiva, habiéndosele
concedido los beneficios de exenciones .tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 2.4 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.· y 3." de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial qUe no quisieran seguir sometidos par más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria.. de las mismas, a, la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de &u ReglaIQ:ento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los be~

noficios recibidos, no cQnstando por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
ficación.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposiciones
transitorias 2." y 3." del Reglamento para. su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la viviénda de pro
tección oficial sita en piso 4.°, letra D, de la finca número B-A,
de la calle de Chile, de Madrid, solicitada por su propietaria
doña Victoria Algaba Ca&taño.

Lo qUe participo a V. r para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. l. ·muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Gar

da Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivi'9nda.

ORDEN de 19 de octubre de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en la calle Campanillas, número 1, hotel 32, tipo D,
de Madrid, de don Sérvulo Delgado Tejada.

ll~o Sr.: Visto el expediente de la Compañía Anónima Cásas
Baratas Grupo Prosperidad, en orden a la descalificación volun
U~ria promuv:ida por don Sérvulo Delgado Tejada, de la vivienda
numero 32, tIpo D, hoy calle Campartillas, número 1, de Madrid'

Resultando que el señor Delgado Tejada mediante escritura
~torgada ante el Notario de Madrid, don Juán Antonio González
CuIla, con fecha 8 de junio de 19:60, bajo el número 1.853 de su
protocolo, adquirió, por compra, al Instituto Nacional de la Vi~
vienda, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el
Regis~ro' de la Propiedad número 6 de los de Madrid, al folio
22:::, llbro .1.127 antiguo, 411 moderno del archivo 292, sección
segunda, fmca número 6.215, inscripción cuarta-

R~s"?ltando que con fecha '18 de enero de Úl27. fué calificado
cond.lc~onalmente.el pr<?yecto para la construcción ~:e un grupo
de ViVIendas donde radIca la citada, habiéndosele concedido los
1)8neficips de préstamo, prima y exenciones tributarias;

ConsIderando que ladura.ci6n del régimen legal de las vi
\'i~;ndas de J?rotección oficial es el de cincuenta años, que deter
mma el arhculo 2,° de su Ley, aprobada por Decreto 213111963;
y 100 del R~glamento de 24 de julio de 1968 para su aplica~

ción, con la excepcIon contenida en la 2.· y 3.a de sus dispo
siciones transitorias para. aquellas viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido· derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la de5ca~

lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expre&ados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditadofehadentemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda; el haberse reintegrado los
beneficios recibidos. no constando por otra parte se deriven per
juicios para terceraspenóonas al llevarse a efecto esta de~cali

ficación.
Visto el apartado bJ del articulo 25 del texto refundido de

la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi·
ciones transitorias 2.a y _3.11- del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~

tección oficial número 32, tipo D, hoy calle Campanillas, núme~

ro 1, de Madrid, solicitada por su propietario don Sérvulo Delg;l·
do Tejada.

Lo que partici.po a V. l. para su conocjmit~nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de }973.-P. D., el Subsecretario, Gar

cía Rodríguez-Acosta.

lImo, Sr. Director genera! del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de octubre de 1,973 por la que se
descalifican dos t'iviendas de protección oficial si
tas en la calle Quince de Enero, sin numero, chn
flan a la calle de Los Astilleros (barrio marítimo),
de Cambrils (Tarragona), de don Antonio Lucena
GiL

Ilmo, Sr.: Visto el expediente T~VS-120/58, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Antonio Lucena Gil, de las dos viviendas
sitas en la calle Quince de Enero, chaflán a la calle de los
Astilleros (barrio marítimo), de Cambrils (Tarragona);

Resultando que por escritura otorgada por el señor Lucena
Gil, ante el Notario don Rafael Echevarria.. con fecha 27 de
octubre de 1959, las indicadas viviendas inscritas en el Registro
de la Propiedad de Reus, al folio 161 del tomo 1.231 del archivo,
libro 101 de Cambrils, finca número 4,700, in&cr1pción segunda;

Resultando que con fecha 12 de noviembre de 1958, rué cali
ficado provisionalmente· el proyecto para la construcción de las
precitadas viviendas, otorgándose con fecha 29 de julio de 1960,
su calificación definitiva, .habiéndosele concedido los benefiCiOS
de exenciones tributarias y subvención· de 60.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección ofiCi&1 es el de Cincuenta años, que 'tleter
mina el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su
aplicación, con la excepción contenida en la 2.'" y 3.a de sus
dfsposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regíme
nes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propjetarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podra acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado· fehacientemente ante el
Instituto N acional de la Vivienda,el haber~ reintegrado los be
neficios recibi.dos, no constando por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas" al llevarse a efecto esta desca
lificación.

Visto el apartado 'b) del artículo 25 de] texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección ~ficial aprobado por Decreto
2131/196,'3, de 24 de julio; los articulas 147, 118, 149 Y disposi
ciones transitorias 2. a y 3.2. del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar las dos viviendas
de protección oficial sitas en la calle Quinoe de Enero, chaflán
a la cane de los Astilleros (barrio marítimo), de Cambrils (Ta·
rragona), solicitada por su propíetario don Antonio Lucena Gil.

Lo que participo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 19 dEl octubre de 1973.~P. D., el Subsecret.ario, Gar~

cIa Rodriguez-Acostá.

Ilmo. Sr. Director general 'del Instituto Nacional de la Vivienda.


